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Secretaría: 

                   Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado por 

la sociedad Banco Davivienda S. A. en contra de la sociedad Asesores del Caribe 

Colombia S.A.S. y los señores Alberto José Peralta Urbina y Diana Carolina Peralta 

Urbina, informándole que ha expirado el término de suspensión decretado por auto 

del 7 de julio de 2021. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 23 de septiembre de 2021.- 

 

       Beatriz Diazgranados Corvacho 

                                                                                  Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo que ha expirado el término de 

suspensión, reanúdese la actuación conforme a lo dispuesto en el artículo 163 del 

C. G. del P. 

 

De otro lado, es pertinente oficiar a la Superintendencia de Sociedades – Intendente 

Regional de Barranquilla, a efectos de que dentro del término de tres (3) días, se 

sirva informar si expirado el término prevenido en el decreto legislativo 560 de 

2020, culminó la Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización 

adelantada por la sociedad Asesores del Caribe Colombia S. A. S. y si al interior de 

dicho procedimiento se cancelaron obligaciones al Banco Davivienda S. A., 

señalando en caso afirmativo la cuantía de la misma, la fecha y aporte copia de los 

títulos donde constan las obligaciones. 

 

Por secretaría remítase el oficio correspondiente y ejecutoriado el presente proveído 

pase al despacho el expediente para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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